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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES • SAN MARTÍN 

JUANJUÍ · PERÚ 
Jr. Grau Nº 337 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 407 -2018-MPMC-J/A 

Juanjuí, 22 de agosto de 2018 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
CÁCERES - JUANJUI.-

VISTO: el Memorando º 141-2018-MPMC/ Ale, de fecha 22 de agosto de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por la Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional, Capítulo XIV, Título 
IV, sobre Descentralización, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972; las Municipalidades son 
personas jurídicas de derecho público con autonomía económica, política y 
administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el numeral 74.1) del artículo 74° de la Ley de Procedimiento Administrativo 
General, Ley Nº 27444, señala que la titularidad y el ejercicio de competencia asignada 
a los órganos administrativos se desconcentra en otros jerárquicamente dependientes 
de aquellos, siguiendo los criterios establecidos en la Ley. 

Que, asimismo según el inciso 20 del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades establece que el Alcalde puede delegar sus atribuciones 
administrativas en el Gerente Municipal, la misma que debe ser efectuada mediante la 
e'tnisión del acto resolutivo respectivo. 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20º de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DELEGAR, al Gerente Municipal CPC José Ulises Saavedra 
Gómez la suscripción de contratos del mercado de abastos 1, 2 y 3, de la localidad de 
Juanjuí. 

Artículo Segundo.- COMUNÍQUESE a las Gerencias, Jefaturas y Unidades 
respectivas de la Municipalidad Provincial.de Mariscal Cáceres para el cumplimiento 
de la presente Resolución . 


